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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D. Juan Carlos Iglesias
Zoido Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 14 de di-
ciembre de 1994 (B.O.E. de 24-1-95), y acreditados por el intere-
sado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983,

de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del cita-
do Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Prof. Titular de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento Filología
Griega, del Departamento Ciencias de la Antigüedad, a D. Juan Car-
los IGLESIAS ZOIDO.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 13 de diciembre de 1995.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1995,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-005702-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
y declaración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: T.M. núm. 2 del ramal de alimentación al C.T. Jaraicejo.
Final: C.T. Jaraicejo.
Término municipal afectado: Jaraicejo.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,137.
Emplazamiento de la línea: Jaraicejo.

Presupuesto en pesetas: 2.138.911.
Finalidad: Eliminación situación peligrosa.
Referencia del Expediente: 10/AT-005702-000001.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación eléc-
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas
y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo

cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 21 de noviembre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1995,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-005725-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
y declaración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: L.A.M.T. 13,2 Kv. Madroñera.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Madroñera.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,020.
Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
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N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Madroñera. Polígono Industrial.

Presupuesto en pesetas: 3.999.999.
Finalidad: Nuevos suministros a Polígono Industrial.
Referencia del Expediente: 10/AT-005725-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de oc-
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 21 de noviembre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
por la que se anuncia la adjudicación de la
obra: «Camino de “El Torno”, en Oliva de
Plasencia. Expte.: 05.03.1060».

 Autorizada por Orden de la Consejería la contratación de la Obra
«CAMINO DE “EL TORNO” EN OLIVA DE PLASENCIA. EXPTE.:
05.03.1060», por el sistema de Subasta, a la vista de la propuesta
presentada, y en virtud de las atribuciones que me confiere la le-
gislación vigente.

Se anuncia la adjudicación de la Obra «CAMINO DE “EL TORNO”
EN OLIVA DE PLASENCIA. EXPTE.: 05.03.1060», a la empresa CONS-
TRUCCIONES SANDO, S.A., por un importe total de VEINTIDOS MI-
LLONES DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTAS CUARENTA
Y CUATRO PESETAS (22.239.744 Ptas.), I.V.A. incluido, lo que supo-
ne un coeficiente de adjudicación de 0,72500000, sobre el presu-
puesto de contrata.

Lo que se hace público para general conocimiento.

M,rida, 11 de diciembre de 1995.–El Secretario General Técnico
P.D. (Orden 27-09-95, D.O.E. n.º 116, de 03-10-95), ANTONIO P.
SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA
Y HACIENDA

ANUNCIO de 21 de septiembre de 1995,

sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto de su utilidad pública. 
Ref.: 06/AT-010177-013850.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición de
IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública, cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: P.H. N-5065 L.A.M.T. Villanueva.
Final: C.T. particular «Continente».
Término municipal afectado: Villanueva de la Serena.
Tipo de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,208.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 3.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Hipermercado «Continente».

Presupuesto en pesetas: 1.819.459.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-013850.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
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mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Badajoz, 21 de septiembre de 1995.–El Jefe del Servicio, JUAN
CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 1995,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1788-13834.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Se trata de la legalización de las modificaciones efectuadas en las
líneas aéreas de A.T. 15/20 Kv. de C. Seccionamiento Brovales a
elevaciones 5-6, 7-8 y 9-10 Viviendas Aisladas en Jerez de los Ca-
balleros, cuya legalización primitiva se hizo con el Expte.
1788/2920.

Se han sustituido apoyos de madera por metálicos y con un pre-
supuesto total de 6.793.000 ptas. y las características principales
se consideran en los tramos:

Línea a elevaciones 5 y 6.

Todos los apoyos metálicos excepto uno.

Long.: 830 m.

N.º apoyos: 13 (11 Al+2 Ang.).
Sección: 3x27,87 mm2

Línea a elevaciones 7 y 8.

Apoyos metálicos: 25 (21 Al + 1 Ang + 3 Espec.).

Long.: 1,384 Km. + 0,03 Km.

Sección: 3x27,87 mm2

Línea a elevaciones 9-10 Viviendas Aisladas.

Apoyos metálicos: 58 (55 Al + 3 Ang.).

Long.: 3,665 Km.

Sección: 3x27,87 mm2

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-1788-13834.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 7 de noviembre de 1995.–El Jefe del Servicio, JUAN CAR-
LOS BUENO RECIO.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ANUNCIO de 14 de diciembre de 1995,
para la contratación de los Servicios de
vigilancia del pabellón polideportivo «Antonio
Domínguez» de Badajoz.

La Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extremadu-
ra, ha resuelto anunciar a pública licitación por el sistema de
CONCURSO PUBLICO ABIERTO los SERVICIOS DE VIGILANCIA DEL PA-
BELLON POLIDEPORTIVO «ANTONIO DOMINGUEZ» DE BADAJOZ, con
las siguientes características:

PRESUPUESTO DE LICITACION: 8.769.600 Ptas. (IVA incluido).

PLAZO DE EJECUCION: DESDE EL 1-1-96 HASTA EL 31-12-96.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas estará
de manifiesto en la Consejería de Educación y Juventud, en su Se-
cretaría General Técnica, Sección de Contratación, C/. Santa Julia,
n.º 5 de Mérida.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Juven-
tud. El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las ca-
torce horas del vigésimosexto día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E., en
el Registro General de esta Consejería, en el domicilio anteriormen-
te reseñado.

En caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.
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La Mesa de Contratación tendrá lugar en las dependencias de esta
Consejerías, a las doce horas del tercer día hábil siguiente al de
finalización del plazo de presentación de proposiciones. Se comuni-
cará oportunamente a los interesados.

Mérida, 14 de diciembre de 1995.–El Secretario General Técnico
P.O. 3-8-95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
sobre tramitación del coto de pesca
consorciado, denominado «Embalse de
Majadillas». Fase de información pública.

Por parte del Servicio de Conservación de la Naturaleza de la
Dirección General de Medio Ambiente, se está tramitando el expe-
diente de creación del Coto de Pesca Consorciado denominado
«Embalse de las Majadillas», en consorcio con la Sociedad de Pes-
cadores «San Martín» de Garganta la Olla, y cuyos límites y condi-
ciones se resumen a continuación:

–Masa de Agua: Embalse de las Majadillas.

–Límites del Coto:

* Superior: Cota de máximo embalse. 

* Inferior: Muro de la presa.

–Especies piscícola principal: Trucha común.

–Periodo de funcionamiento 3.º domingo de marzo a 30 de julio.
Durante el año 1996 permanecerá vedado.

–Días hábiles de pesca: Martes, jueves, sábados, domingos y festivos.

–Limitación de capturas: 10 truchas.

–Número de permisos diarios: 30.

–Características de los permisos: Extranjeros 3.ª, Ribereños y Socie-
dades Colaboradoras 5.ª y Otros 4.ª.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 19 de diciembre de 1995.-El Director General de Medio
Ambiente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

EDICTO de 12 de diciembre de 1995, sobre
aprobación inicial de modificaciones
puntuales n.º 6 y 7 del vigente P.G.O.U.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de
noviembre de 1995, expedientes de modificaciones puntuales números
6 y 7 en el vigente P.G.O.U. se somete a información pública por
plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la inser-
ción de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante este periodo podrá ser examinado en la Secretaría del
Ayuntamiento y formular las reclamaciones y alegaciones que se
estimen convenientes.

De conformidad con lo establecido por el art. 102.2 del R.D.L.
1/1992, de 26 de junio, se señala que en el área que se determi-
na a continuación queda suspendido el otorgamiento de licencias,
por cuanto la nueva determinación supone modificación del régi-
men urbanístico urgente:

EXPEDIENTE N.º 6: Finca urbana con referencia catastral: manzana
51292, parcelas 25, 26 y 27.

EXPEDIENTE N.º 7:

–Unidad de Ejecución S.J.-1-B.

–Franja de terreno no urbanizable de 25 m. de anchura por
133’48 m. de largo colindante con barriada «Los Amigos», Carrete-
ra BA-436 y restantes terrenos de la parcela 7.001 del polígono 6
de rústica.

Olivenza, 12 de diciembre de 1995.–El Alcalde, RAMON ROCHA MA-
QUEDA.

AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO

ANUNCIO de 1 de diciembre de 1995,
sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 1 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento.

El Ayuntamiento Pleno de Villagonzalo, en la sesión celebrada el
día 29/11/1995, acordó aprobar inicialmente la Modificación Pun-
tual núm. 1 de las NORMAS SUBSIDIARIAS DEL PLANTEAMIENTO DE
VILLAGONZALO, que contiene la modificación del art. 101 de las
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Normas Urbanísticas, referente a la ocupación máxima de las par-
celas de la Calle Cruces y someterla a información pública por el
plazo de un mes.

Durante dicho periodo de tiempo podrá ser examinado, el citado
expediente, en la Secretaría del Ayuntamiento y formular las recla-
maciones y alegaciones que se consideren de interés.

Villagonzalo, 1 de diciembre de 1995.–El Alcalde Presidente, JOSE
ANTONIO FARRONA CARRILLO.

AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA

EDICTO de 11 de diciembre de 1995, sobre
aprobación inicial de las Normas
Subsidiarias Municipales.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, las Normas
Subsidiarias Municipales de Peraleda de la Mata, se somete a infor-
mación pública por el plazo de un mes, contado a partir de la in-
serción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, du-
rante el cual podrán ser examinadas por cualquier persona física o
jurídica en las Dependencias Municipales y presentar los escritos
de alegaciones que estimen pertinentes.

Peraleda de la Mata, 11 de diciembre de 1995.–El Alcalde, JOSE
MAUEL ZAMORA GARCIA.

I.E.S. «EUGENIO HERMOSO»

ANUNCIO de 22 de noviembre de 1995,
sobre extravío del título de Bachiller de D.
Manuel Angel Albarrán Guareño.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden Ministerial de 24 de
agosto de 1988, se hace pública la petición de D. Manuel Angel Al-
barrán Guareño, nacido el 18 de enero de 1967, del duplicado del
Título de Bachiller expedido el 10 de septiembre de 1986 y regis-
trado al folio 86, número 6851519, a fin de que dicho original
quede nulo y sin ningún valor a todos los efectos.

Transcurridos treinta días sin que hubiera reclamación alguna, se ini-
ciarán los trámites para la expedición del duplicado correspondiente.

Fregenal de la Sierra, 22 de noviembre de 1995.–EL DIRECTOR
DEL CENTRO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 5 de mayo de 1995, sobre
extravío del título de Bachillerato de doña
Gloria Aguilar Fajardo.

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de doña Glo-
ria Aguilar Fajardo.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Badajoz en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y
se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Talarrubias, 5 de mayo de 1995.–La Interesada, GLORIA AGUILAR
FAJARDO.

ANUNCIO de 8 de noviembre de 1995,
sobre extravío del título de Graduado Escolar
de doña Gema Rivera Guerra.

Se hace público el extravío del t¡tulo de Graduado Escolar de do-
ña Gema Rivera Guerra.

Cualquier comunicación sobre dicho documento debe efectuarse ante
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Badajoz en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y
se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Badajoz, 8 de noviembre de 1995.–La Interesadoa GEMA RIVERA
GUERRA.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 1995,
sobre extravío del título de Graduado Escolar
de doña Monserrat Márquez Mateo.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de do-
ña Monserrat Márquez Mateo.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Badajoz en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y
se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Badajoz, 27 de septiembre de 1995.–La Interesada, MONSERRAT
MARQUEZ MATEO.
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